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Vigésimo Segundo Domingo Ordinario

DICHOSO TODO AQUEL O TODO AQUELLA ...

m que se desprende de
alguna ropa en buen
estado para ayudar a
una familia necesitada...

m que dona una silla de
ruedas que ya no utiliza
en la familia para que
pueda moverse una
ancianita que no tiene
quién la ayude... 

m que busca la manera de conseguirle medicinas a
ese enfermo que no tiene con que comprarlas... 

m que dona unos anteojos a una persona pobre que
tiene problemas con sus ojos... 

m que dedica algunas horas del ejercicio de su
profesión para ayudar gratis a aquellas personas
que no tienen con qué pagarles... 

“PORQUE ELLOS NO TIENEN CON QUE
PAGARTE; PERO YA SE TE PAGARÁ,
CUANDO RESUCITEN LOS JUSTOS”. 

Palabra del Señor. 
Adaptado de Actualidad Litúrgica #215

INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO

Dios instituyó el matrimonio desde un principio.
Cristo lo elevó a la dignidad de sacramento a esta
institución natural deseada por el Creador. No se
conoce el momento preciso en que lo eleva a la
dignidad de sacramento, pero se refería a él en su
predicación. Jesucristo explica a sus discípulos el
origen divino del matrimonio. "No han leído, como
Él que creó al hombre al principio, lo hizo varón y
mujer? Y dijo: por ello dejará a su padre y a su
madre, y los dos se harán una sola carne". (Mt. 19,
4-5). Cristo en el inicio de su vida pública realiza su
primer milagro – a petición de su Madre – en las

Bodas de Caná. (Cfr. Jn. 2, 1-11). Esta presencia de
Él en un matrimonio es muy significativa para la
Iglesia, pues significa el signo de que - desde ese
momento - la presencia de Cristo será eficaz en el
matrimonio. Durante su predicación enseñó el
sentido original de esta institución. "Lo que Dios
unió, que no lo separe el hombre". (Mt. 19, 6). Para
un cristiano la unión entre el matrimonio – como
institución natural – y el sacramento es total. Por lo
tanto, las leyes que rigen al matrimonio no pueden
ser cambiadas arbitrariamente por los hombres.

Tomado de Catholic.net

APOSTILLADO

CUANDO COMPRES SUS MONEY ORDER PARA

EL APOSTILLADO ESTÉN SEGUROS QUE NO

SEAN DE LA COMPAÑÍA “MONEYGRAM”.  LAS

OFICINAS DE COLUMBUS HAN REGRESADOS

ESOS MONEY ORDERS COMO NO ACEPTABLES.

Los candidatos para la confirmación junto con
sus padres tienen está noche una reunión en
la Iglesia a las 7:00 PM.  No falten y sean
puntuales.


